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R I PUBLICA DOMINIC:.:ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

29 SET.1 71 

Pláceme inf'ormarle, que la Ley mediante 
la cual se concede una pensi6n del Estado de (RD$100.00) 
mensuales, a la señora Aurora Franco Vda. Quezada, ha -
sido promulgada en fecha 28 de septiembre de 1971, y 
registrada con el No.203. 

JRR 
ma/ecc. 

n~. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-



Rb')ÚRLICA DOMINICANA 

t • • 

30912 
1 

l ' 

o 

' 

r .-

/ • 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

n • • 
30~12 

.1971 

' 

1 n 1 o Ol i 

e, 

rt., 
r c:1 .-

• 



...,J 

.,_-~ a 
Jarin ~ah?«ª 

P,HSl!HNTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ¿¡, ~ Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presiderite: 

- 2 SEPTlfM E 1 

~ 

Me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su presidencia, un proyecto de ley por 

medio del cual se concede una pensión del Estado de 

RD$1 O.O. 00 mensuales, a la señora Aurora Franco Vda. 

Quezada. 

Dicha señora es la esposa supervivien 

te del Sargento Juan Quezada y Quezada, de la Policía 

Nacional, fallecido trágicamente en el cumplimiento de 

su deber, después de 18 años de servicios ininterrumpi 

dos, y quien dej6 en la orfandad a seis niños menores 

..... / 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~J¡¡, SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~rm Jl5'«h/""" 
P~ES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

de edad. 

Espero, pues, que los señores legisla 

dores, tomando en consideración todo lo expuesto prec~ 

dentemente, habrán de impartir su aprobación al anexo 

proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( 
Joaquín 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pen'siones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado -
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales, a la señora -
Aurora Franco Vda. Quezada. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones •Civiles de la Ley 
de Gastos Públicos. 

DADA, etc ..... 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN CANA 
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~]i.ll SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

, D. N.t 

9 eptieabre de 19?1 

eñor 
• Jo quin naJ.a er, 

onorable r si ente de 1 Re ~blica. 
D C • 

onofable ~e~or >re idente: 

Tia ted rec1b0 de au . enaaje o.2?594, de-
rech ~ de septiembre 1e 1971, djunto al cual remiti6 1 ~ a 

o el royec ~ de ley nor edi ael cu 1 e neede una i6n 
del st o de 100. O meneue1 s, a la señora urora aneo -
V •• 1.iUez , spo a p ervi v18! • el r en.to Juan uez d y 

eza· t d la olic! ac nal, r llecido tr gioamente n el 
e pl1 ento de su deb r es:p e 18 dos • ervieios inin- · 
t r idos, y quien dej6 en la orfandad a• n s menores -

· l ce e partici arle cu.e el edo en es16n de 
es a isma ~ech a rob6 el m noi ado pro,-eeto de 197 7 lo re-
:rlti.6 a la v ar • Di utados p los fines constitucional a. 

Co Qenti 1 to 1 1 ti gui consi r_ 
o 6n aluda a u ted uy atenta ente, 

Adriano A • 
.t e en e 

1 • 
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eñor 

~ ~t.t SENADO 

.,) nto omi ~o ·le G , á , • ~ .. , 

9 de eptiembre de 1971 

REPUBUCA DOMINICANA 

Dr. tilio " 
resident• le 

.... u D _ , 10. 

mnáü er ándt z, 
ln. t:w:m.• .le Dij,,'ute.dos, 

"'eñor .Pre.eidente: 

el proy eto .c. le-;; por medio el cuul 

~ ta misma 

1ines cons itucion 

e COllCüde una ansión -
del st lo de l100.00 monuutal .. e, a la se11ora Aurora ranco Vda. 

ueaada, os~Q&e. supervivient~ del argento ·u.an uez~a y ¡.¿uez~ 

da, e la ... o11r .. ! .... ,ncio.na 

mento e su deber ~es u 

, ... 1 C Ulll¡; l.Ja 

18 atlo ininterrwapidos e a rvi-

cioe, i ui n la orf an: A e. .., 1 s n il. o 1a nor de etlad. 

utivo y- s 

le anuo. copJ,..11l 

1 • 

1 • 

Adriana A.. 
re e1.,,e 

ri o u~ va 
.. l a o. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D ••. 
22 de septiembre de 1971 

000 437 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 696, de 
fecha 9 de los corrientes, junto al cual después de 
haber sido aprobad.o por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley median­
te el cual se concede una pensión del Bstado de RD$ 
100.00 mensuales, a la señora Aurora Franco Vdaº 
Quezada, esposa superviviente del Sargento Juan Que­
zada, de la Policía Nacional, fallecido trágicamente 
en el cumplimiento de su deber después de 18 años 

ininterrumpidos de servicios , y quien dejó en la orfan­
dad a seis niños menores de edad. 

Este proyecto fu oba 
ma fecha y remitido~ Pode 
consitucionales lugarº 

~t 

nt 

sesión de esta m· -
tivo para los fi e 

---------
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t1 11 SENADO 
- REPUBLICA DOMINICANA 

to Do inga e G zm 
22 de setiembre de 197! 

000437 

Dr. Adriano • Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

eñor Presidente: 

• 

Aviso a uste recibo des oficio lo.696, de 
fecha 9 de los corrientes, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el ~enado, remiti6 usted a 
esta C ara e Diputados, el proyecto de ley median­
te el cual se concede una pensi6n del stado de RD 
100.00 ensuales, a la señora Aurora ranco Vda. 

• 

uez a, esposa superviviente del ~argento Juan ue­
zada, de la Policía Nacional, fallecido tr icamente 
en el cumplimiento de su deber después de 18 años 

ininterrumpidos de ervicios, y quien dej6 en la orfan­
dad seis niños menores de edad. 

ste proyecto fue aprobado en sesi6n de esta mis­
a fecha y remitido al Poder ~jecutivo para los fines 

consitucionales de lugar. 

tentamente, 

tilio .ti• r ez 

nt 
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